
Incautan armas y municiones de Guerra en Minera Yanacocha 
 

Cajamarca 06.06.2006 
 
La policía nacional del Perú y el Fiscal de Baños del Inca Alfredo Rebaza como 
parte de las investigaciones por el homicidio del campesino comunero Isidro 
Llanos Echevarría, ingresaron hoy almacén de FORZA en Minera Yanacocha 
e incautaron armas y municiones. El armamento incautado esta formado por: 
 
56 Fusiles de largo Alcance, cuya autorización de uso esta por confirmar 
1705 municiones calibre 7.62mm, autorizadas sólo para uso militar en 
fusiles FAL, G-3 y AKM. 
6 pistolas 9mm de cañón largo, autorizadas sólo para uso militar. 
6 revólveres. 
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